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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR 

EL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 

EN SESIÓN ORDINARIA DE 31 DE MARZO DE 2016 

APROBAR las Actas de la sesión ordinaria de 25 de febrero de 2016, y de la sesión 
extraordinaria de 16 de marzo de 2016. 
Aprobadas por asentimiento. 

QUEDAR ENTERADO, de conformidad con lo establecido en el artículo 25.3 párrafo 2º del 
Reglamento Orgánico del Pleno, que el Grupo Popular, el Grupo Ciudadanos y el Grupo 
Ganemos Santander Sí Puede han comunicado la decisión interna de adscribir, con carácter 
permanente, a los siguientes Concejales en las diferentes Comisiones: Comisión de Acción 
Cultural y Promoción Educativa: Grupo Popular: D. Juan Domínguez Munáiz y Dña. Gema 
Igual Ortiz; Grupo Ciudadanos: Dña. Cora Vielva Sumillera; y Grupo Ganemos Santander Sí 
Puede: Dña. María Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo. Comisión de Administración y Participación 
Ciudadana: Grupo Popular: Dña. Carmen Ruiz Lavín y D. César Díaz Maza; Grupo 
Ciudadanos: Dña. Cora Vielva Sumillera; y Grupo Ganemos Santander Sí Puede: Dña. María 
Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo. Comisión de Desarrollo Sostenible: Grupo Popular: Dña. 
Carmen Ruiz Lavín y Dña. Ana María González Pescador; Grupo Ciudadanos: Dña. Cora 
Vielva Sumillera; y Grupo Ganemos Santander Sí Puede: D. Antonio Mantecón Merino. 
Comisión de Economía, Empleo, Desarrollo Empresarial y Transparencia: Grupo Popular: D. 
César Díaz Maza y D. Pedro Nalda Condado; Grupo Ciudadanos: Dña. Cora Vielva Sumillera; 
y Grupo Ganemos Santander Sí Puede: D. Antonio Mantecón Merino. Comisión De 
Innovación, Turismo y Comercio: Grupo Popular: Dña. Miriam Díaz Herrera y Dña. Noelia 
Espinosa Poyo; Grupo Ciudadanos: Dña. Cora Vielva Sumillera; y Grupo Ganemos Santander 
Sí Puede: Dña. María Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo. Comisión Socio-Sanitaria: Grupo 
Popular: Dña. Carmen Ruiz Lavin y Dña. Noelia Espinosa Poyo; Grupo Ciudadanos: Dña. Cora 
Vielva Sumillera; y Grupo Ganemos Santander Sí Puede: D. Antonio Mantecón Merino. 
Comisión Especial de Cuentas: Grupo Popular: Dña. Noelia Espinosa Poyo y D. César Díaz 
Maza; Grupo Ciudadanos: D. David Díaz González; y Grupo Ganemos Santander Sí Puede: D. 
Antonio Mantecón Merino. Comisión d Sugerencias y Reclamaciones: Grupo Popular: Dña. 
Gema Igual Ortiz y D. Juan Domínguez Munáiz; Grupo Ciudadanos: D. David Díaz González; 
y Grupo Ganemos Santander Sí Puede: Dña. Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo. Igualmente 
quedan enterados de que D. Miguel Saro Díaz, Concejal de Izquierda Unida y único 
integrante del Grupo Mixto, formará parte de todas las Comisiones de Pleno. 

APROBAR el expediente de modificación del Presupuesto General, por crédito 
extraordinario nº 9 por importe de 145.000 €, para la ampliación de la grada del campo de 
fútbol de San Román; un proyecto para el que no existe consignación y no puede demorarse 
su ejecución para el próximo ejercicio. Se da de baja dicho importe de la partida “Obras 
urbanización de la ciudad”, partida no comprometida y que se estima reducible sin 
perturbación del servicio; por lo que la modificación se considera suficientemente nivelada. 
Se somete el expediente a información pública, previo anuncio en el Boletín Oficial de 
Cantabria, por 15 días para la presentación de reclamaciones; y si durante el plazo citado no 
se formulan, se considerará definitivamente aprobada la modificación. 
Aprobada por mayoría al votar a favor los 13 Miembros del Grupo Popular, los 5 Concejales 
del Grupo Socialista, los 2 Concejales del Grupo Ciudadanos, los 2 Concejales del Grupo 
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Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida); y abstenerse 
los 4 Concejales del Grupo Regionalista. 

INADMITIR el recurso indirecto de nulidad interpuesto por D. Miguel Gómez Cotera contra 
el artículo 10.3.b) de la Ordenanza sobre el Impuesto sobre el valor de los terrenos de 
naturaleza urbana y, como consecuencia de ello, contra la liquidación de dicho Impuesto; al 
tratarse de una disposición administrativa de carácter general contra la que no cabe recurso 
en vía administrativa y porque, si la Ordenanza no incurre en nulidad, tampoco lo hace la 
liquidación. 
Aprobada por mayoría al votar a favor los 13 Miembros del Grupo Popular y los 2 Concejales 
del Grupo Ciudadanos; y votar en contra los 5 Concejales del Grupo Socialista, los 4 
Concejales del Grupo Regionalista, los 2 Concejales del Grupo Ganemos Santander Sí Puede 
y el Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida) 

QUEDAR ENTERADO de las Resoluciones de Alcaldía, de 23 de marzo de 2016, por las 
que aprueban las liquidaciones del Presupuesto del Ayuntamiento y del Instituto Municipal de 
Deportes correspondientes al ejercicio 2015, así como sus resultados. 

QUEDAR ENTERADO, en cumplimiento de la disposición adicional 16ª párrafo 2º apartado 
7 del Real Decreto 2/2004, del cumplimiento de los criterios previstos para delimitar a una 
inversión como financieramente sostenible; lo cual debe hacerse junto con la liquidación del 
Presupuesto. 

QUEDAR ENTERADO de la aprobación del Marco Presupuestario para el ejercicio 
2017/2019, en cumplimiento de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 
desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

DESESTIMAR la incoación del procedimiento de revisión de oficio de la modificación del 
Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico-Artístico del Sardinero, que afecta a las 
parcelas sitas en Paseo Pérez Galdós nº 40 y Avda. Reina Victoria nº 95, a solicitud de D. 
Juan Hormachea Cazón; dada la naturaleza de disposición administrativa de carácter general 
que tienen los planes de urbanismo. Sin embargo, el Servicio de Urbanismo y el Servicio 
Jurídico de Fomento y Urbanismo, entrando en el fondo del asunto, concluyen que no se 
aprecian elementos de ilegalidad en la modificación, puesto que no supone un incremento de 
la edificabilidad atribuida por el planeamiento a las parcelas. 
Aprobada por mayoría al votar a favor los 13 Miembros del Grupo Popular y los 2 Concejales 
del Grupo Ciudadanos; votar en contra los 2 Concejales del Grupo Ganemos Santander Sí 
Puede; y abstenerse los 5 Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo 
Regionalista y el Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida). 

CONCEDER la Medalla de Oro a la Residencia de La Caridad, con motivo de cumplirse el 
primer Centenario de su reconocimiento como entidad benéfica de carácter particular y en 
consideración a sus excepcionales merecimientos en el ámbito asistencial social. 
Aprobada por unanimidad al votar a favor los 13 Miembros del Grupo Popular, los 5 
Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista, los 2 Concejales del 
Grupo Ciudadanos, los 2 Concejales del Grupo Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal 
del Grupo Mixto (Izquierda Unida). 
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APROBAR inicialmente el Reglamento del Consejo Municipal de la Cultura; cuyo proyecto 
fue aprobado por la Junta de Gobierno Local el 22 de febrero de 2016. Este Acuerdo se 
somete a información pública, previo anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, por 30 días 
para la presentación de reclamaciones y sugerencias; y si durante el plazo citado no se 
formulan, se considerará definitivamente aprobado. En trámite de Comisión se aceptaron las 
Enmiendas del Grupo Regionalista referidas a los artículos 9.1, 14.3 y 14.7 del Reglamento; 
y se desestimaron las relativas a los artículos 3.6, 8.c), 12.9 y 14.4. No se ha presentado 
escrito del Grupo Regionalista para defender en Pleno las Enmiendas no incorporadas al 
texto. 
Aprobada por mayoría al votar a favor los 13 Miembros del Grupo Popular y los 2 Concejales 
del Grupo Ciudadanos; y abstenerse los 5 Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales 
del Grupo Regionalista, los 2 Concejales del Grupo Ganemos Santander Sí Puede y el 
Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida). 

ESTIMAR las alegaciones presentadas por CERMI Cantabria al Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Consejo Municipal de Autonomía Personal del Ayuntamiento de 
Santander, referidas a los artículos 3.1, 7.1, 8.2, 12, 14 y disposición adicional única; 
manteniendo el texto en los términos aprobados por la Junta de Gobierno Local el 14 de 
marzo de 2016, en que se acordaba la desestimación parcial de la alegación referida al 
artículo 8, así como la de añadir un punto 3 al artículo 7. APROBAR definitivamente el 
Reglamento, disponiendo su publicación íntegra en el Boletín Oficial de Cantabria. 

Aprobada por unanimidad al votar a favor los 13 Miembros del Grupo Popular, los 5 
Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista, los 2 Concejales del 
Grupo Ciudadanos, los 2 Concejales del Grupo Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal 
del Grupo Mixto (Izquierda Unida). 

DESESTIMAR la alegación presentada por el Grupo Socialista referida al artículo 9.2 de las 
Bases reguladoras de las ayudas destinadas a la promoción del empleo, el emprendimiento y 
el desarrollo empresarial; y APROBAR definitivamente las Bases reguladoras, disponiendo su 
publicación íntegra en el Boletín Oficial de Cantabria. 
Aprobada por mayoría al votar a favor los 13 Miembros del Grupo Popular y los 2 Concejales 
del Grupo Ciudadanos; votar en contra los 5 Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales 
del Grupo Regionalista, los 2 Concejales del Grupo Ganemos Santander Sí Puede; y 
abstenerse el Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida). 

QUEDAR ENTERADO de que no se ha presentado ninguna reclamación o sugerencia 
durante el periodo de información pública, comprendido desde el 9 de febrero de 2016 a 14 
de marzo de 2016, a la Ordenanza General reguladora de las subvenciones destinadas a las 
actividades de promoción y fomento del deporte, por lo que se eleva a definitivo el acuerdo 
inicial adoptado por el Pleno el 28 de enero de 2016; tal como ha comunicado a la Junta de 
Gobierno Local el 21 de marzo de 2016. 

QUEDAR ENTERADO de las Resoluciones dictadas por la Alcaldía y por los Concejales 
Delegados en el periodo comprendido desde la convocatoria de la última sesión plenaria 
ordinaria y la del Pleno ordinario de este mes de marzo; en especial los Decretos de Alcaldía 
de 11 y 18 de marzo de 2016 de suplencia del Sr. Alcalde. 

DESESTIMAR la Moción del Grupo Ganemos Santander Sí Puede, para: 1) Instar a la 
Delegación de Gobierno de Cantabria a que procede de forma inmediata a ofrecer a la 
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ciudadanía las explicaciones pertinentes acerca de los motivos que, según ellos acreditan, 
estos datos (3.320 expedientes sancionadores desde el 1 de julio de 2015 al 28 de enero de 2016). 
2) Instar al actual o próximo Gobierno a la derogación de la Ley de Protección de la 
Seguridad Ciudadana. 3) Instar al actual o próximo Gobierno a la derogación de la última 
reforma del Código Penal. 4) Instar al actual o próximo Gobierno a la derogación de la última 
modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 5) Instar a los diferentes Grupos Políticos 
en el Congreso a la firma de un pacto de Estado para la defensa de las libertades y de los 
derechos civiles. Y 6) Solicitar una amnistía social a las personas sancionadas por defender 
sus derechos 
Desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del Grupo Popular; a favor los 
5 Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista, los 2 Concejales 
del Grupo Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida); y 
abstenerse los 2 Concejales del Grupo Ciudadanos. 

APROBAR la Moción del Grupo Popular para: 1) Instar al Gobierno de Cantabria a cerrar 
de forma definitiva el debate abierto en torno a la ubicación del Museo de Prehistoria y 
Arqueología fuera de Santander. Y 2) Instar al Gobierno de Cantabria a que reanude la 
senda de la colaboración con el Ayuntamiento de Santander en aras de conseguir el mejor 
proyecto para el Museo de Prehistoria y Arqueología en la mejor ubicación posible dentro de 
la ciudad, y dar así una respuesta definitiva a las necesidades de esta importante dotación 
cultural. 
Aprobada por mayoría al votar a favor los 13 Miembros del Grupo Popular y los 2 Concejales 
del Grupo Ciudadanos; votar en contra los 5 Concejales del Grupo Socialista y los 4 
Concejales del Grupo Regionalista; y abstenerse los 2 Concejales del Grupo Ganemos 
Santander Sí Puede y el Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida). 

APROBAR la Moción del Grupo Popular instando al Gobierno de Cantabria, a través del 
Servicio Cántabro de Empleo, a que, en el marco de sus competencias, adapte la 
convocatoria de Bases reguladoras y convocatoria para el año 2017 de subvenciones a las 
Corporaciones Locales de la Comunidad Autónoma de Cantabria y sus entidades vinculadas o 
dependientes para la contratación de personas desempleadas en la realización de obras y 
servicios de interés general y social, en el sentido de no establecer una cuantía máxima de la 
subvención a percibir para cada desempleado en función de multiplicar el número de 
personas contratadas por el número de meses de duración del contrato y por cantidades 
predeterminadas en función del grupo de cotización, sino la necesaria para sufragar los 
costes salariales totales y que el importe pueda ser destinado a subvencionar la totalidad del 
coste de las personas desempleadas contratadas por la cantidad. 
Aprobada por mayoría al votar a favor los 12 Miembros del Grupo Popular y los 2 Concejales 
del Grupo Ciudadanos; y abstenerse los 5 Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales 
del Grupo Regionalista, los 2 Concejales del Grupo Ganemos Santander Sí Puede, el Concejal 
del Grupo Mixto (Izquierda Unida) y D. Ramón Saiz Bustillo, quien se ausentó del Salón de 
Sesiones una vez iniciada la deliberación del asunto y no estando presente en el momento 
de la votación. 

APROBAR la Moción del Grupo Popular requiriendo al Gobierno de Cantabria a desistir de 
su decisión de trasladar el Servicio de Oftalmología del Hospital Universitario Marqués de 
Valdecilla al Hospital de Liencres. 
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Aprobada por mayoría al votar a favor los 13 Miembros del Grupo Popular, los 2 Concejales 
del Grupo Ciudadanos y los 2 Concejales del Grupo Ganemos Santander Sí Puede; en contra 
los 5 Concejales del Grupo Socialista y los 4 Concejales del Grupo Regionalista; y abstenerse 
el Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida). 

APROBAR la Moción del Grupo Popular instando al Gobierno de Cantabria a que cumpla su 
compromiso de financiar la construcción del centro cívico de Cazoña. 
Aprobada por unanimidad al votar a favor los 13 Miembros del Grupo Popular, los 5 
Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista, los 2 Concejales del 
Grupo Ciudadanos, los 2 Concejales del Grupo Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal 
del Grupo Mixto (Izquierda Unida). 

DESESTIMAR la Moción del Grupo Mixto (Izquierda Unida) para que el Equipo de 
Gobierno, como paso previo a una ampliación que abarque la prestación del servicio en 
todos los centros, en horario de mañana y tarde de lunes a viernes y los sábados por la 
mañana, realice las gestiones necesarias para llevar a cabo una modificación de los horarios 
de la Red de Bibliotecas Municipales, por la cual: 1) La Biblioteca Municipal amplíe su horario 
para incluir la apertura en horario de mañana al menos 2 horas al día, de lunes a viernes, y 
3 horas los sábados. 2) El resto de las Bibliotecas que conforman la Red de Bibliotecas 
amplíen horario para incluir al menos 2 horas de un día de la semana, y 3 horas por la 
mañana de los sábados. Y 3) Se empleen todos los medios para que la ampliación de 
horarios de la Red de Bibliotecas sea por conocida por los usuarios de la Red y por la 
ciudadanía en general. 
Desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del Grupo Popular; a favor los 
5 Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista, los 2 Concejales 
del Grupo Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida); y 
abstenerse los 2 Concejales del Grupo Ciudadanos. 

APROBAR la Moción del Grupo Socialista para: 1) Mostrar el rechazo al Acuerdo alcanzado 
entre los Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión Europea con Turquía, que contempla la 
devolución a Turquía de todos los migrantes (incluidas las personas demandantes de asilo 
sirios y de cualquier nacionalidad), que lleguen a la Unión Europea. 2) Instar al Gobierno de 
España a exigir a la Unión Europea dar una respuesta humanitaria urgente ante la grave 
situación que viven miles de personas refugiadas, respetuosa con el derecho de asilo y los 
derechos humanos. Y 3) Sumarse al Manifiesto “Pasaje Seguro” suscrito por multitud de 
organizaciones sociales, sindicatos y partidos políticos de toda Europa y, en este sentido, se 
insta a la Unión Europea y a sus Estados miembros a que ordenen la creación de pasillos 
humanitarios y que posibiliten, desde el respeto, el asilo de estas personas entre los 28 
Estados miembros de la Unión Europea. 
Aprobada por unanimidad al votar a favor los 13 Miembros del Grupo Popular, los 5 
Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista, los 2 Concejales del 
Grupo Ciudadanos, los 2 Concejales del Grupo Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal 
del Grupo Mixto (Izquierda Unida). 

DESESTIMAR la Moción del Grupo Regionalista instando el Equipo de Gobierno Local, en 
cumplimiento de la Proposición no de Ley nº 9L/4300-0056, aprobada por el Parlamento de 
Cantabria el 14 de marzo de 2016, y a los vecinos de Santander a que promuevan y 
participen de forma activa en el conocimiento del lábaro, en su uso y difusión como 
expresión iconográfica de la identidad del pueblo cántabro, manteniendo el carácter oficial 
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de la bandera de la Comunidad Autónoma y el resto de los símbolos institucionales de 
Cantabria. 
Desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del Grupo Popular y los 2 
Concejales del Grupo Ciudadanos; a favor los 5 Concejales del Grupo Socialista, los 4 
Concejales del Grupo Regionalista, los 2 Concejales del Grupo Ganemos Santander Sí Puede 
y el Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida).  

DESESTIMAR la Moción del Grupo Regionalista instando a la Gerencia Regional del 
Catastro en Cantabria a ampliar el período de recepción de notificaciones e interposición de 
alegaciones; y al a la Gerencia Regional del Catastro en Cantabria a ampliar el período de 
recepción de notificaciones e interposición de alegaciones. 
Desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del Grupo Popular; a favor los 
5 Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista, los 2 Concejales 
del Grupo Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida); y 
abstenerse los 2 Concejales del Grupo Ciudadanos. 

DESESTIMAR la Moción del Grupo Regionalista para: 1) Instar al Equipo de Gobierno a la 
redacción de un plan de atracción de empresas y captación de inversiones, fundamentado, 
entre otros, en ofrecer suelo/instalaciones para empresas; en reformulación de la política 
local de apoyo/incentivos; en promoción  de  una  red  de  servicios  innovadores  y  
tecnológicos a  las empresas; y en campaña de promoción exterior. Y 2) Elevar a la Junta 
General de la Sociedad de Vivienda y Suelo, órgano asambleario que corresponde con el 
Pleno del Ayuntamiento, la propuesta de revisión de los Estatutos sociales para que, si así se 
considera necesario, se recoja de forma expresa entre las actividades propias de su objeto 
social la realización de promociones dirigidas a la instalación de empresas y negocios. Y todo 
ello en un plazo no superior a 6 meses. 
Desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del Grupo Popular; a favor los 
5 Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista, los 2 Concejales 
del Grupo Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida); y 
abstenerse los 2 Concejales del Grupo Ciudadanos. 

DESESTIMAR la Moción del Grupo Regionalista instando al Equipo de Gobierno a elaborar, 
en un plazo no superior a 3 meses, la redacción de un proyecto técnico o plan Santander 
Paleolítico Universal que recoja los ejes estratégicos y líneas de actuación para la activación 
del tejido cultural, educativo y empresarial de Santander alrededor de la marca “paleolítico”. 
Desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del Grupo Popular; a favor los 
4 Concejales del Grupo Regionalista; y abstenerse los 5 Concejales del Grupo Socialista, los 2 
Concejales del Grupo Ciudadanos, los 2 Concejales del Grupo Ganemos Santander Sí Puede y 
el Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida). 

DESESTIMAR la Moción del Grupo Socialista, del Grupo Regionalista, del Grupo Ganemos 
Santander Sí Puede y del Grupo Mixto (Izquierda Unida), para que: 1) El Alcalde informe, en 
cada sesión ordinaria del Pleno, de las gestiones realizadas para el cumplimiento de los 
Acuerdos adoptados en los Plenos anteriormente celebrados. De forma que dé cuenta 
detallada del grado de ejecución de dichos Acuerdos hasta su resolución definitiva. Y 2) 
Además de la publicación del Acta del Pleno, se publique en la página web del Ayuntamiento 
de manera detallada e individualizada el extracto de cada uno de los Acuerdos del Pleno. 
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Desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del Grupo Popular; a favor los 
5 Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista, los 2 Concejales 
del Grupo Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida); y 
abstenerse los 2 Concejales del Grupo Ciudadanos. 

APROBAR la Moción del Grupo Socialista para que: 1) Se proceda a una modificación de 
las Bases reguladoras para la concesión de becas guardería, quedando redactado el artículo 
9.5 de la siguiente forma: “Las familias numerosas, las familias monoparentales y las 
mujeres víctimas de violencia de género quedan exentas de pago, excepto las que no 
cumplan alguno de los requisitos reflejados en el artículo 4”. Y 2) Si como consecuencia de 
dicha modificación de las Bases reguladoras de las becas guardería se produce un aumento 
de las solicitudes, se insta a que se estudie el incremento de la partida presupuestaria para 
dar cobertura a un mayor número de familias. 
Aprobada por mayoría al votar a favor los 12 Miembros del Grupo Popular, los 5 Concejales 
del Grupo Socialista, los 3 Concejales del Grupo Regionalista, los 2 Concejales del Grupo 
Ciudadanos, los 2 Concejales del Grupo Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal del 
Grupo Mixto (Izquierda Unida); computándose que se abstienen Dña. Gema Igual Ortiz y D. 
Vicente Nieto Ríos, quienes se ausentaron del Salón de Sesiones una vez iniciada la 
deliberación del asunto y no estando presentes en el momento de la votación. 

APROBAR la Moción del Grupo Ciudadanos para: 1) Instar al Gobierno de Cantabria y al 
Ayuntamiento, dentro cada uno de sus ámbitos competenciales, a tomar conocimiento de 
aquellas deficiencias en los planes de prevención de riesgos, y darles una solución en el 
menor tiempo posible. 2) Establecer protocolos, en el caso de que no existan, referentes a la 
evacuación en caso de incendio o escapes de gas. Y 3) Impartir formación a los alumnos y 
profesorado sobre planes de evacuación, incendio o escapes de gas. 
Aprobada por mayoría al votar a favor los 13 Miembros del Grupo Popular, los 2 Concejales 
del Grupo Ciudadanos, los 2 Concejales del Grupo Ganemos Santander Sí Puede y el 
Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida); y abstenerse los 5 Concejales del Grupo 
Socialista y los 4 Concejales del Grupo Regionalista. 

DESESTIMAR la Moción del Grupo Socialista, del Grupo Regionalista, del Grupo Ganemos 
Santander Sí Puede y del Grupo Mixto (Izquierda Unida), para: 1) Modificar la Ordenanza 
municipal de la plusvalía, proponiendo los siguientes cambios en el texto normativo, con el 
objeto de que las arcas municipales no se vean mermadas: Mantener el requisito i) referente 
al límite del valor catastral del suelo; y eliminar el requisito ii) anterior. 2) Introducir el 
siguiente requisito: “Los adquirentes deberán declarar la no transmisión de la vivienda 
habitual del causante durante los siguientes 3 años”. Y 3) Introducir una tabla porcentual y 
progresiva de bonificaciones en función de los ingresos brutos de los diferentes herederos: 
95 % hasta 20.000 €, 75 % hasta 30.000 €, 50 % hasta 40.000 € y 10 % el resto de 
ingresos. 
Desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del Grupo Popular; a favor los 
5 Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista, los 2 Concejales 
del Grupo Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida); y 
abstenerse los 2 Concejales del Grupo Ciudadanos. 

DESESTIMAR la Moción del Grupo Socialista, del Grupo Regionalista, del Grupo Ganemos 
Santander Sí Puede y del Grupo Mixto (Izquierda Unida), para la creación de una mesa de 
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trabajo encargada de estudiar la modificación del Reglamento Orgánico del Pleno del 
Ayuntamiento de Santander, con la participación de todos los Grupos Municipales. 
Desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del Grupo Popular; a favor los 
5 Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista, los 2 Concejales 
del Grupo Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida); y 
abstenerse los 2 Concejales del Grupo Ciudadanos. 

DESESTIMAR la Moción del Grupo Mixto (Izquierda Unida) para adherirse proceso de 
constitución de una Red de municipios por un Estado laico que próximamente ha de celebrar 
su Asamblea constituyente, para lo cual se enviará dicho acuerdo al correo 
info@redmunicipioslaicos.org donde se está coordinando, inicialmente, la creación de dicha 
Red hasta su constitución definitiva. 
Desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del Grupo Popular; a favor los 
5 Concejales del Grupo Socialista, los 2 Concejales del Grupo Ganemos Santander Sí Puede y 
el Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida); y abstenerse los 4 Concejales del Grupo 
Regionalista y los 2 Concejales del Grupo Ciudadanos. 

APROBAR la Moción del Grupo Socialista para que se ponga todos los recursos necesarios 
para atender las demandas de los vecinos de la zona comprendida entre el Río de la Pila, la 
Plaza Cañadío y Puertohico, según lo previsto en las Ordenanzas municipales de convivencia 
ciudadana y prevención de actividades antisociales, y de gestión de residuos urbanos y 
limpieza viaria. 
Aprobada por unanimidad al votar a favor los 13 Miembros del Grupo Popular, los 5 
Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista, los 2 Concejales del 
Grupo Ciudadanos, los 2 Concejales del Grupo Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal 
del Grupo Mixto (Izquierda Unida). 

DESESTIMAR la Moción del Grupo Ganemos Santander Sí Puede para: 1) Dar traslado del 
listado de mujeres muertas y represaliadas en Cantabria a la Comisión de Cultura encargada 
de la modificación del callejero para que se tenga en cuenta la memoria de esas mujeres. 2) 
Dar traslado de la propuesta de designar una calle en memoria de todas estas mujeres, 
como mínimo de manera genérica, sugiriendo “Mujeres de la República”. Y 3) Dar traslado 
de la propuesta de designar una calle en memoria de todas estas mujeres, como mínimo de 
manera genérica, sugiriendo “Mujeres de la República”. 
Desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del Grupo Popular; a favor los 
5 Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista, el Concejal del 
Grupo Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida); y 
abstenerse los 2 Concejales del Grupo Ciudadanos y Dña. María Tatiana Yáñez-Barnuevo 
Malo, quien se ausentó del Salón de Sesiones una vez iniciada la deliberación del asunto y no 
estando presente en el momento de la votación. 

DESESTIMAR la Moción del Grupo Ganemos Santander Sí Puede para: 1) Establecer un 
protocolo de actuación para evitar los desahucios hídricos en el sentido que marca el artículo 
16 de la Ley 2/2014. El artículo 16 impide la suspensión del servicio y establece la garantía 
de suministro de agua potable en caso de impago para todos los perceptores de la renta 
social básica o los hogares con rentas anuales inferiores al IPREM (7.455,14 € anuales). 
Dicho protocolo deberá contener, entre otras cosas, las siguientes medidas: a/ Una vez 
producido el impago en período voluntario, y avisado el usuario sobre la decisión de 
suspensión del suministro, antes de ejecutarlo, Aqualia informará al Ayuntamiento del hecho; 
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b/ Aqualia remitirá por correo certificado y por otros medios como el correo electrónico al 
usuario, informándole de la suspensión y de la posibilidad de acogerse al artículo 16 de la 
Ley 2/2014; y c/ Aqualia establecerá un plazo de tres meses para que el usuario presente la 
documentación necesaria. Esta documentación podrá consistir en la presentación de la 
resolución donde se concede al usuario la RSB o en documento donde se reconozca la 
exención del componente fijo de la cuota del canon del agua residual, ya sea por aplicación 
del artículo 25.3 o por propia petición del usuario. 2) Publicitar dicha medida con todos los 
medios a su alcance, incluyendo la inserción de anuncios en los medios de comunicación de 
la ciudad y de la región. 3) Recabar de Aqualia información sobre los casos en donde se ha 
suspendido el suministro desde la vigencia de la Ley 2/2014 y si en el procedimiento se 
informó a los usuarios de las garantías de abastecimiento; en este sentido, el Ayuntamiento 
se pondrá en contacto con los afectados para informales de sus derechos al respecto. Y 4) 
Modificar las Ordenanzas de abastecimiento del agua y alcantarillado en el sentido que 
marca la Ley 2/2014, sobre todo, en lo que respecta a la garantía del suministro que 
establece el artículo 16 de la norma 
Desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del Grupo Popular; a favor los 
5 Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista, los Concejales del 
Grupo Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida); y 
abstenerse los 2 Concejales del Grupo Ciudadanos. 

 

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA. Previa declaración acordada por unanimidad: 

DESESTIMAR la Moción del Grupo Socialista para: 1) Instar al Ayuntamiento a que solicite 
al Gobierno de Cantabria un estudio hidrodinámico específico, acorde a la legalidad vigente, 
que descarte afecciones al Lugar de Importancia Comunitaria “Dunas del Puntal y Estuario 
de Miera”. Y 2) Hasta que se cuente con el resultado de dicho estudio, instar al 
Ayuntamiento a que solicite al Gobierno de Cantabria que recurra la Resolución favorable del 
Estudio del Impacto Ambiental del proyecto de estabilización del sistema de playas 
Magdalena-Peligros para garantizar la defensa del espacio natural. 
Desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del Grupo Popular; a favor los 
5 Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista, los Concejales del 
Grupo Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida); y 
abstenerse los 2 Concejales del Grupo Ciudadanos 


